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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que derogan, reforma y adicionan diversos artículos de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Suscrita por diversos senadores y diputados.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos grupos parlamentarios.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de julio de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de julio de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Capítulo VI Bis “Reproducción Asistida” con el objeto de establecer: las Técnicas de Reproducción Humana Asistida; los requisitos 
para obtener de la autorización de la Secretaría de Salud en los establecimientos en los que se practiquen técnicas de reproducción asistida,
así como en los bancos de obtención de crioconservación y de células germinales y óvulos fertilizados; los destinos que podrán darse a las 
células germinales y óvulos fertilizados crioconservados; y los requisitos para los donantes de células germinales y óvulos fertilizados.
Facultar a la Secretaría de Salud para emitir las normas a las que deberá sujetarse el uso de las técnicas de reproducción humana asistida y 
las relativas a la obtención, conservación, traslado, manejo y disposición de las células germinales y óvulos fertilizados; además, por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para llevar el control sanitario de los bancos dedicados a la 
obtención, crioconservación y disposición de células germinales y óvulos fertilizados, y de los establecimientos en los que se practiquen 
técnicas de reproducción asistida.  Incluir como establecimientos que requieren autorización sanitaria los dedicados a practicar técnicas de 
reproducción asistida y a la obtención, crioconservación y disposición de células germinales y óvulos fertilizados.  Sancionar al que realice 
transferencias de óvulos fertilizados entre seres humanos y otras especies, así como aquellos que lleven a cabo experimentos con el propósito 
de crear seres humanos mediante clonación o de producir híbridos o quimeras con fines reproductivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
Artículo Primero. Se adiciona un Capítulo VI Bis al Título 
Tercero de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 
CAPÍTULO VI Bis 

Reproducción Asistida 
 
Artículo 71 bis. Para efectos de este capítulo, se entiende por:  
 
I. Bancos: A los establecimientos autorizados por la Secretaría 
de Salud en términos de esta Ley para la obtención, 
crioconservación y disposición de células germinales y óvulos 
fertilizados;  
 
II. Células germinales: A las células reproductoras masculinas 
y femeninas capaces de dar origen a un óvulo fertilizado;  
 
III. Fertilización: A la penetración de la célula germinal 
femenina por la masculina con la consiguiente fusión de 
material genético;  
 
IV. Crioconservación: A la técnica de preservación de tejidos, 
células germinales y óvulos fertilizados a bajas temperaturas; 
 
V. Destino final de los óvulos fertilizados: Al conjunto de 
procesos biológicos mediante los cuales el óvulo fertilizado se 
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inactiva y autolimita; se inicia con un proceso de lisis, 
continúa con la autofagocitación, seguida de un proceso de 
fragmentación y concluye con su disolución;  
 
VI. Donante: A la mujer o el hombre, mayores de 18 años de 
edad que autorizan la utilización de sus gametos, así como a 
las parejas que autorizan la utilización de sus óvulos 
fertilizados en términos de esta Ley;  
 
VII. Fertilización homóloga: A la realizada con células 
germinales provenientes de la pareja que se someterá a una 
técnica de reproducción humana asistida;  
 
VIII. Fertilización heteróloga: A la realizada con células 
germinales del individuo que se someterá a una técnica de 
reproducción asistida y de un donante anónimo;  
 
IX. Infertilidad: A la incapacidad para lograr un embarazo 
después de un año de búsqueda intencionada sin el uso de 
algún método anticonceptivo;  
 
X. Mujer Héterogestante: A la mujer que presta su útero de 
manera altruista, para el desarrollo del óvulo fertilizado hasta 
el nacimiento del producto, en términos de lo señalado en este 
capítulo;  
 
XI. Registro Nacional: Registro Nacional de Reproducción 
Humana Asistida;  
 
XII. Receptor: Al individuo que recibe células germinales u 
óvulos fertilizados para someterse a un tratamiento de 
reproducción humana asistida, y
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XIII. Técnicas de reproducción humana asistida: A las 
técnicas biomédicas que facilitan la interacción entre las 
células germinales femeninas y masculinas en los procesos de 
fertilización; éstas pueden clasificarse en dos grupos, que son: 
1. Baja complejidad (incluye inseminación intrauterina), y 2. 
Alta complejidad (incluye fertilización in vitro).  
 
Artículo 71 bis 1. Podrán beneficiarse de las técnicas de 
reproducción asistida todos los individuos mayores de edad y 
en pleno uso de sus facultades, previo otorgamiento del 
consentimiento informado, de acuerdo con lo que establecen la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
En el caso de las mujeres casadas se deberá contar, además, 
con el consentimiento informado de su cónyuge.  
 
Artículo 71 bis 2. La Secretaría de Salud emitirá las normas a 
las que deberá sujetarse el uso de las técnicas a que se refiere 
este capítulo, así como las relativas a la obtención, 
conservación, traslado, manejo y disposición de las células 
germinales y óvulos fertilizados conforme a lo que señala la 
presente Ley.  
 
Artículo 71 bis 3. Los establecimientos en los que se 
practiquen técnicas de reproducción asistida deberán contar 
con licencia sanitaria en términos de los artículos 198 y 315 de 
esta Ley, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el presente capítulo.  
 
Artículo 71 bis 4. Se prohíbe:  
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I. La comercialización de células germinales y óvulos 
fertilizados;  
 
II. Las transferencias de óvulos fertilizados entre seres  
humanos y otras especies con fines reproductivos;  
 
III. La clonación con fines reproductivos;  
 
IV. La producción de híbridos o quimeras con fines 
reproductivos, y  
 
V. La transferencia simultánea de óvulos fertilizados no 
provenientes de la misma pareja.  
 
Artículo 71 bis 5. Se podrá realizar diagnóstico genético 
preimplantacional para detectar y, en su caso, prevenir 
enfermedades genéticas o cromosómicas.  
 
Artículo 71 bis 6. Los óvulos fertilizados deberán mantenerse 
en condiciones adecuadas de desarrollo en beneficio de los 
receptores, de acuerdo con las normas que emita la Secretaría.
 
Los óvulos fertilizados que no sean utilizados inmediatamente 
para su transferencia podrán ser crioconservados durante un 
periodo máximo de cinco años a partir de su formación, 
excepto cuando no hayan sido transferidos porque el estado de 
salud de la mujer que se someterá a la técnica de 
reproducción asistida lo impida momentáneamente, en cuyo 
caso, podrán ser crioconservados hasta por un plazo 
equivalente a la vida fértil de la mujer, con el objeto de que se 
le transfieran una vez que su salud haya mejorado, si ella así 
lo desea. 
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Los individuos podrán donar en todo momento los óvulos 
fertilizados y crioconservados en el marco de esta Ley.  
 
Tratándose de cónyuges o concubinos, si dentro del plazo al 
que se refiere el párrafo previo se produce un divorcio, la 
cesación de los efectos civiles o la anulación del matrimonio, 
los óvulos fertilizados podrán ser donados, previo 
otorgamiento del consentimiento informado de ambos 
miembros de la pareja otorgado con arreglo a la presente Ley, 
sus reglamentos y las demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 71 bis 7. Para obtener la autorización de la 
Secretaría, los bancos a los que se refiere el artículo 71 bis 
fracción I deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Contar con suficiente personal profesional y técnico 
capacitado;  
 
II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas 
certificados en la materia;  
 
III. Contar con un responsable sanitario especialista en 
ginecología y obstetricia;  
 
IV. Contar con las instalaciones, equipo, instrumental e 
insumos que establezcan esta Ley, sus reglamentos y las 
normas aplicables, y  
 
V. Los demás requisitos previstos en la presente Ley, sus 
reglamentos y las normas aplicables.  
 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría, al otorgar la autorización a que se refiere este 
artículo, deberá especificar si el banco puede crioconservar 
células germinales, óvulos fertilizados, tejidos o todos ellos.  
 
Los establecimientos autorizados para llevar a cabo técnicas 
de reproducción asistida en términos de esta Ley podrán 
también crioconservar células germinales, óvulos fertilizados 
y tejidos, siempre que cumplan con lo que establece el 
presente capítulo para el caso de los bancos.  
 
Artículo 71 bis 8. Los bancos a los que se refiere el artículo 71 
bis fracción I deberán:  
 
I. Solicitar y conservar en custodia el consentimiento expreso 
por escrito de los donantes y receptores, los cuales deberán 
tener el carácter de confidenciales;  
 
II. Conservar un tanto original de todos los contratos de 
depósito hasta cinco años después de la terminación de su 
vigencia. Para efectos de este capítulo, se consideran contratos 
de depósito aquellos mediante los cuales los receptores dejan 
en custodia y para crioconservación en el banco células 
germinales u óvulos fertilizados;  
 
III. Solicitar al Registro Nacional información, según sea el 
caso, respecto del receptor, donador y la mujer 
heterogestante;  
 
IV. Rechazar la donación cuando las condiciones psicofísicas y 
médicas de los donantes no sean las adecuadas;  
 
V. Guardar estricta confidencialidad respecto a las 
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identidades y demás datos de los donantes y los receptores, 
mismos que sólo se revelarán a las personas y en los casos que 
establezcan las disposiciones aplicables o lo ordenen las 
autoridades judiciales;  
 
VI. Rendir, de acuerdo con lo que establecen el presente 
capítulo y el Título Sexto de esta Ley, informes anuales 
respecto a sus actividades a la Secretaría de Salud, y  
VII. Las demás obligaciones que les señalen esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 71 bis 9. Los destinos que podrán darse a las células 
germinales y óvulos fertilizados crioconservados conforme a lo 
que establece el presente capítulo serán:  
 
I. Fertilización homóloga;  
 
II. Fertilización heteróloga;  
 
III. Investigación, y  
 
IV. Destino final. En el caso de los óvulos fertilizados, se 
estará a lo que establece la fracción V del artículo 71 bis.  
 
Artículo 71 bis 10. La utilización de células germinales se 
sujetará a las siguientes reglas:  
 
I. Los individuos podrán donar en todo momento sus células 
germinales a un banco en el marco de esta Ley;  
 
II. Las células germinales crioconservadas de donante podrán 
conservarse durante el tiempo que se señale en esta Ley y las 
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normas y, en el caso de que los receptores sean los 
depositantes, se podrán conservar durante toda su vida;  
 
III. Las células germinales crioconservadas de un mismo 
donante podrán ser utilizadas con fines de reproducción 
asistida sin que se exceda un máximo de seis nacidos vivos;  
 
IV. Los individuos podrán ser receptores de células 
germinales u óvulos fertilizados en términos de esta Ley, 
siempre que sean mayores de edad y hayan prestado su 
consentimiento por escrito de manera libre, consciente y 
expresa, y  
 
V. La utilización en técnicas de reproducción asistida de 
células germinales de una persona fallecida está prohibida, 
salvo en aquellos casos en que ésta las haya donado 
expresamente para tales efectos, en términos de lo que señala 
el artículo 322 de esta Ley e incluyendo los elementos a los que 
se refiere este capítulo. Tratándose de cónyuges o concubinos, 
en caso de fallecimiento de uno de ellos se requiere de previo 
consentimiento escrito del mismo para que sus células 
germinales puedan ser utilizadas por el cónyuge o concubino 
supérstite.  
 
Artículo 71 bis 11. Las técnicas de reproducción humana 
asistida sólo podrán llevarse a cabo en los establecimientos 
autorizados por la Secretaría de Salud y certificados por el 
Consejo de Salubridad General.  
 
La aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida 
sólo podrá realizarla personal médico certificado en la 
materia.  



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las técnicas de reproducción humana asistida autorizadas 
serán aquellas que reúnen las condiciones de acreditación 
científica y clínicamente indicadas, conforme a la medicina 
basada en evidencia y las mejores prácticas, y de acuerdo con 
lo que establezcan las normas que emita la Secretaría.  
 
Artículo 71 bis 12. Para obtener la autorización de la 
Secretaría, los establecimientos en los que se practiquen 
técnicas de reproducción asistida deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
I. Contar con suficiente personal profesional y técnico 
capacitado;  
 
II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas 
certificados en la materia;  
 
III. Contar con un responsable sanitario especialista en 
ginecología y obstetricia;  
 
IV. Contar con las instalaciones, equipo, instrumental e 
insumos que establezcan esta Ley, sus reglamentos y las 
normas aplicables, y  
 
V. Los demás requisitos previstos en la presente Ley, sus 
reglamentos y las normas aplicables.  
 
Artículo 71 bis 13. Previo al inicio de la aplicación de alguna 
de las técnicas de reproducción humana asistida, se deberá 
llevar a cabo una evaluación completa del estado de salud y de 
fertilidad de cada individuo, con el propósito de brindarle la 
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mejor opción terapéutica, así como la consejería genética 
necesaria en caso de enfermedades cromosómicas o de 
transmisión hereditaria.  
 
Los establecimientos autorizados deberán conceder a los 
individuos una entrevista con los médicos responsables en la 
que se les provea con información completa, adecuada y 
comprensible sobre todos los aspectos relevantes de la técnica 
de reproducción asistida elegida, y se incluyan datos relativos 
a las posibilidades de obtener un resultado favorable y los 
riesgos que ésta implique.  
 
Las entrevistas informativas deberán efectuarse con los 
individuos y, en su caso, sus parejas, garantizando en todo 
momento su derecho a la intimidad y a la confidencialidad.  
 
Si los establecimientos autorizados agotan o descartan la 
posibilidad de proceder a la fertilización asistida de un 
individuo, se le deberá brindar información detallada de los 
motivos, debidamente sustentada en la evidencia científica 
reciente. En este caso, a los individuos solicitantes se les 
deberán señalar las alternativas con las que cuenten.  
 
Artículo 71 bis 14. Se deberán utilizar esquemas de inducción 
ovulatoria que permitan un adecuado reclutamiento 
ovocitario y se transferirá un máximo de tres óvulos 
fertilizados por cada tratamiento, tomando en consideración 
la edad y condiciones de salud conforme a lo recomendado 
por las mejores prácticas y la medicina basada en evidencia y 
de acuerdo con lo que establezcan las normas.  
 
Artículo 71 bis 15. La donación de células germinales y óvulos 
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fertilizados será en todo momento altruista. Sin perjuicio de lo 
anterior, se podrá fijar una compensación económica 
destinada exclusivamente a resarcir a los donantes por las 
molestias físicas que, en su caso, se presenten y los gastos de 
desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la 
donación. Dicha compensación nunca podrá ser menor a cinco 
veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate por cada día en que se desplace 
para efectos de la donación.  
 
Cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de 
los bancos que incentive la donación de óvulos o 
espermatozoides deberá respetar el carácter altruista de 
aquélla.  
 
Los datos de identidad del donante deberán ser manejados 
confidencialmente, salvo en aquellos casos en que éste otorgue 
expresamente su autorización para que se difundan o en 
aquellos casos en que las autoridades jurisdiccionales así lo 
ordenen.  
 
Los donantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser mayores de edad y estar en pleno uso de sus facultades;  
 
II. Rendir consentimiento expreso de donación absoluta para 
lo cual se deberá cumplir con los requisitos a que se refiere el 
artículo 322 de la Ley General de Salud;  
 
III. Estar en buen estado de salud física y mental, y  
 
IV. Cumplir con las exigencias de un protocolo obligatorio de 
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tamizaje que incluirá enfermedades infectocontagiosas, 
enfermedades no transmisibles, perfil bioquímico y 
metabólico, análisis toxicológico, así como la evaluación de las 
condiciones psicológicas de idoneidad para ser donantes, de 
conformidad con las normas.  
 
Artículo 71 bis 16. Se podrán utilizar células germinales de un 
donante en los casos siguientes:  
 
I. Para células germinales femeninas:  
 
a) Mujeres con falla ovárica o con reserva ovárica disminuida;
 
b) Mujeres con función ovárica normal pero que cursen con 
anormalidades genéticas;  
 
c) Mujeres con pérdida gestacional recurrente;  
 
d) Ausencia congénita de ovarios;  
 
e) Antecedente de oforectomía, y  
 
f) Cualquier otra anomalía que la ciencia determine como 
impedimento para procrear.  
 
II. Para células germinales masculinas:  
 
a) Alteraciones espermáticas; 
 
b) Enfermedades genéticas transmitidas por el hombre;  
 
c) Ausencia de pareja masculina, y



 

 15

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
d) Cualquier otra anomalía que la ciencia determine como 
impedimento para procrear. 
 
Artículo 71 bis 17. Se podrá solicitar la colaboración de una 
mujer héterogestante en aquellos casos de ausencia de útero 
funcional por causas genéticas o quirúrgicas.  
 
La mujer héterogestante deberá cumplir los siguientes 
requisitos:  
 
I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades;  
 
II. Rendir consentimiento expreso, absoluto y pleno ante 
fedatario público, de conformidad con las disposiciones civiles 
aplicables;  
 
III. Estar en buen estado de salud física y mental, y  
 
IV. Cumplir con las exigencias de un protocolo obligatorio de 
tamizaje que incluirá enfermedades infectocontagiosas, 
enfermedades no transmisibles, perfil bioquímico y 
metabólico, análisis toxicológico, así como la evaluación de las 
condiciones psicológicas de idoneidad para ser mujer 
héterogestante, de conformidad con las normas.  
 
La mujer héterogestante únicamente podrá permitir y 
autorizar el uso de su útero en un máximo de dos ocasiones 
hasta lograr la viabilidad del producto o tres en caso de que se 
produzca un aborto natural.  
 
La mujer héterogestante preservará en todo momento las 
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condiciones de salud que permitan el sano desarrollo del 
producto.  
 
Las mujeres héterogestantes recibirán desde la realización del 
protocolo al que se refiere este artículo y hasta un año después 
del nacimiento del producto de la gestación, atención médica 
con cargo a los individuos que hayan solicitado su 
colaboración. Sin perjuicio de lo anterior, también se podrá 
fijar una compensación económica destinada exclusivamente a 
resarcir a las mujeres héterogestantes por las molestias físicas 
que, en su caso, se presenten y los gastos de desplazamiento y 
laborales que se puedan derivar de la colaboración.  
 
Artículo 71 bis 18. Los actos contemplados en el presente 
capítulo deberán observar las formalidades siguientes:  
 
I. Para la donación de células germinales u óvulos fertilizados 
se requiere consentimiento expreso por escrito que deberá ser 
otorgado en términos del artículo 322 de la Ley General de 
Salud, incluyendo los elementos a los que se refiere el presente 
capítulo;  
 
II. Para el depósito de células germinales u óvulos fertilizados 
de los receptores se suscribirá un contrato para la 
crioconservación de acuerdo con lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables;  
 
III. Para la transferencia de células germinales u óvulos 
fertilizados a los receptores se requiere del consentimiento 
informado de éstos, y  
 
IV. Para obtener la colaboración de una mujer héterogestante 
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se requiere rendir consentimiento expreso, absoluto y pleno 
ante fedatario público, de conformidad con las disposiciones 
civiles aplicables, además del consentimiento informado para 
las intervenciones médicas que se le practiquen.  
 
Los consentimientos otorgados conforme a las fracciones III y 
IV de este artículo podrán ser revocados por el donador, el 
receptor y la mujer héterogestante, según corresponda, hasta 
antes de la captura ovular o del proceso de transferencia.  
 
La donación a la que se refiere la fracción I de este artículo 
será revocable cuando los donantes requieran para sí las 
células germinales donadas, siempre que en la fecha de la 
revocación aquéllas aún estén disponibles.  
 
Artículo 71 bis 19. El consentimiento expreso para la donación 
de células germinales y óvulos fertilizados deberá contener, 
por lo menos, los siguientes elementos:  
 
I. Datos generales del donante;  
 
II. Datos generales del Banco;  
 
III. Cláusula de estricta confidencialidad;  
 
IV. Cláusula en la que el donante renuncia expresamente a 
conocer el destino de la donación que dichas células 
germinales tengan, y en su caso también de los óvulos 
fertilizados, y  
 
V. Demás requisitos que la presente Ley, sus reglamentos y las 
normas establezcan al respecto.
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Artículo 71 bis 20. El consentimiento informado que los 
Receptores signarán ante los establecimientos autorizados 
deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos:  
 
I. Datos generales de los receptores;  
 
II. Datos generales del establecimiento autorizado;  
 
III. Cláusula de estricta confidencialidad;  
 
IV. Cláusula en la que los receptores renuncien expresamente 
a conocer el origen de los óvulos, espermatozoides y óvulos 
fertilizados aceptados, y  
 
V. Los demás requisitos que la presente Ley y la legislación 
aplicable establezcan al respecto.  
 
Artículo 71 bis 21. La Secretaría de Salud coordinará el 
Registro Nacional, mismo que se encargará de:  
 
I. Integrar y actualizar los datos de los receptores, los 
donantes, las mujeres héterogestantes y las fechas de los 
procedimientos respectivos;  
 
II. Proporcionar a los bancos la información relativa al 
receptor, los donantes y la mujer héterogestante;  
 
III. Compilar los datos estadísticos de los nacidos mediante 
técnicas de reproducción humana asistida;  
 
IV. Integrar y actualizar la relación de los establecimientos 
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autorizados conforme a este capítulo, y  
 
V. Integrar y actualizar la relación de la cantidad de óvulos 
fertilizados crioconservados en cada establecimiento.  
 
Será responsabilidad del banco comprobar de manera 
fehaciente la identidad y los antecedentes de los donantes.  
 
Dicha comprobación de los antecedentes podrá hacerse 
mediante consulta en el Registro Nacional.  
 
Los bancos deberán llevar un registro interno de las 
actividades que realicen. Las normas definirán la información 
que deberá contener ese registro interno, así como la 
periodicidad con la que se entregará al Registro Nacional.  
 
Artículo 71 bis 22. Las células germinales femeninas y 
masculinas podrán utilizarse de manera independiente con 
fines de investigación.  
 
Se prohíbe la transferencia a una mujer de células germinales 
previamente destinadas a la investigación, así como su uso 
para originar óvulos fertilizados con fines de procreación.  
 
Artículo 71 bis 23. Para autorizar la investigación con óvulos 
fertilizados se deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Que se trate de óvulos fertilizados donados de acuerdo con 
lo que señala el presente capítulo;  
 
II. Que el óvulo fertilizado no se haya desarrollado in vitro 
más allá de 14 días después de la fecundación del óvulo, 
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Artículo 198. … 
 
 
I a V.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
VI. … 
… 

descontando el tiempo en el que pueda haber estado 
crioconservado, y  
 
III. Los demás que establecen esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 71 bis 24. La filiación de los hijos e hijas nacidos 
mediante técnicas de reproducción humana asistida se 
ajustará a lo que al efecto disponga la legislación civil.  
 
Artículo Segundo. Se adicionan una fracción V bis al artículo 
198, una I bis al artículo 313, una II bis al artículo 315 y una VI 
bis al artículo 375, todos ellos de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria los 
establecimientos dedicados a: 
 
I. … 
 
II. …; 
 
III.…; 
 
IV…; 
 
V. …; 
 
V bis. Practicar técnicas de reproducción asistida, y  
 
VI…. 
… 
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Artículo 313. … 
 
I. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
II. … 
 
III. … 
 
Artículo 315.- …  
 
I a II. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
III a IV. … 
 
 
… 
 

… 
 
Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 
 
I…. 
 
I bis. El control sanitario de los bancos dedicados a la 
obtención, crioconservación y disposición de células 
germinales y óvulos fertilizados, así como de los 
establecimientos en los que se practiquen técnicas de 
reproducción asistida, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  
 
II…. 
 
 
 
Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de 
autorización sanitaria son los dedicados a: 
 
I….; 
 
II….; 
 
II bis. La obtención, crioconservación y disposición de células 
germinales y óvulos fertilizados;  
 
III…. 
 
IV… 
… 
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VII a X. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por:  
 
I. Células germinales, a las células reproductoras masculinas y 

Artículo 375. Requieren de permiso: 
 
I. …; 
 
II. …; 
 
III. …;  
 
IV. …; 
 
V…; 
 
VI. ..; 
 
VI bis. La internación en el territorio nacional o la salida de 
él, de células germinales y óvulos fertilizados;  
 
VII….; 
 
VIII….;  
 
IX…., y 
 
X. … 
… 
 
Artículo Tercero. Se deroga la fracción I del artículo 314 de la 
Ley General de Salud. 
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femeninas capaces de dar origen a un embrión;  
 
II a XVII. … 
 
 
 
 
 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 
hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 
213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 
251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 
332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 
350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 
 
 
 
Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 
mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 
Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 
327 y 333 de esta Ley. 
 
 
Artículo 466.- Al que sin consentimiento de una mujer o aun con 
su consentimiento, si ésta fuere menor o incapaz, realice en ella 
inseminación artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si 
no se produce el embarazo como resultado de la inseminación; si 
resulta embarazo, se impondrá prisión de dos a ocho años. 

 
 
 
 
Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 421, 421 bis y 466 y 
se adiciona un artículo 466 Bis de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 
hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 67, 71 BIS 3, 71 BIS 6, 71 BIS 8, 71 
BIS 12, 71 BIS 14, 71 BIS 18, 71 BIS 19, 71 BIS 20, 101, 125, 
127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 
238,240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 
308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último 
párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 
400, 411 y 413 de esta Ley. 
 
Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 
mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 71 BIS 9, 71 BIS 10, 71 
BIS 11, 71 BIS 15, 71 BIS 17, 71 BIS 22, 71 BIS 23, 100, 122, 
126, 146, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 
de esta Ley. 
 
Artículo 466. Al que sin consentimiento de una mujer o aun con 
su consentimiento, si ésta fuere menor o incapaz, realice en ella
una técnica de reproducción asistida, se le aplicará prisión de 
uno a tres años, si no se produce el embarazo como consecuencia 
de la técnica aplicada; si resulta embarazo, se impondrá prisión 
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de dos a ocho años. Si la mujer resulta embarazada como 
consecuencia de la técnica aplicada, podrá interrumpir el 
embarazo en los términos y las condiciones que al efecto 
señalen las legislaciones estatales.  
 
 
Artículo 466 Bis. Se impondrán de seis a diecisiete años de 
prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil 
días de salario mínimo general vigente en la zona económica 
de que se trate al que realice transferencias de óvulos 
fertilizados entre seres humanos y otras especies, así como 
aquellos que lleven a cabo experimentos con el propósito de 
crear seres humanos mediante clonación o de producir 
híbridos o quimeras con fines reproductivos. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales 
mexicanas a las que se alude en el presente Decreto en un plazo 
que no excederá los 260 días, contados a partir de su entrada en 
vigor. 
 
Tercero. La Secretaría de Salud instalará el Registro Nacional de
Reproducción Humana Asistida en un plazo que no excederá los 
120 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 

JCHM 


